
 
 

    

 
 

 
 

  
 
 

 
 
 

    

 
 

 
 

  
 
 

 

Registro Federal de
Contribuyentes y Clave
Única de Registro de
Población del promovente
por tratarse de Persona
Física, Art. 113 fracción I
de la LFTAIP y 116 primer
párrafo de la LGTAIP.




